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 La confirmada salida del mercado único y de la unión 
aduanera era una de las doce prioridades del Gobierno británico a la hora de negociar 

la salida de Reino Unido de la UE. A pesar de la escisión con Europa, May ha apuntado 
que "seguirán siendo un socio para Europa, uno en el que se puede confiar". "En 
cambio, buscamos el mayor acceso posible, aunque con un nuevo acuerdo de libre 
comercio comprensivo, atrevido y ambicioso. Ese acuerdo podría incluir elementos del 
actual mercado único en ciertas áreas", ha ahondado. El Parlamento de Reino Unido será 
quien vote el acuerdo final sobre el Brexit. 

 

 Evolución del empleo. España ha creado prácticamente un millón de empleos 

entre 2015 y 2016. Son en total 1,052 millones de puestos de trabajo (983.000 asalariados 
y 68.000 autónomos) los que se han generado entre asalariados y autónomos en los dos 
últimos años. El crecimiento en el caso de los asalariados es de casi el 8% respecto al nivel 
que existía al cierre del ejercicio 2014, mientras que los trabajadores por cuenta propia han 
aumentado algo más de un 2%. Por sectores, el que más empleo nuevo ha aportado es el 
comercio. Según los datos del Ministerio de Empleo, en los dos últimos años este sector es 
el responsable de 157.447 nuevos puestos, el 16% de todo el empleo asalariado creado 
desde 2014. El siguiente que más ha aportado en términos absolutos es la hostelería: 
149.761 puestos creados en los dos últimos años. En el lado contrario, hay tres sectores 
que se quedan al margen de la recuperación. Las actividades relacionadas con la energía 
eléctrica han perdido 817 puestos de trabajo en dos años, mientras que los hogares como 
empleadores de personal doméstico han recortado otros 769 empleos. No obstante, los 
peores datos corresponden a las actividades financieras y de seguros, que han perdido 
4.000 empleados en dos años, casi el 1% de los que tenían en el año 2014. 

 

 Cataluña pondrá en marcha un índice de referencia de los 
precios del alquiler que se elaborará en base a los alquileres del mercado 

utilizando como referencia las fianzas depositadas en el Incasol. Incluirá criterios como la 
superficie del piso, la ubicación, la antigüedad, los trabajos de conservación realizados, 
accesibilidad y eficiencia energética o si está amueblado o no. Los pisos que se anuncien 
por encima del índice tendrán que incluir un aviso para hacer saber a los posibles 
inquilinos que está por encima y también deberá constar en el contrato. Y los que lo 
alquilen por debajo de la referencia tendrán a incentivos públicos. Este es uno de los 
criterios tratados en la última sesión del grupo de trabajo para establecer los criterios que 
servirán de base para redactar una ley de arrendamientos urbanos catalana, lo que debe 
llevarse a cabo en los próximos nueve meses. 

 

 El ministro de Energía se ha reunido con representantes de los grupos 

parlamentarios para avanzar en la actualización y desarrollo del bono social con 

el objetivo de "aprobar un sistema coherente y bien financiado", ha informado el Ministerio. 
Han coincidido en usar el criterio de renta para determinar qué ciudadanos son vulnerables 
o no, dentro del diálogo abierto para avanzar en la actualización y desarrollo del bono 
social para la electricidad. 

 
SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL 

 

 Los expertos advierten de un encarecimiento del crédito 
para vivienda. Según la encuesta de préstamos bancarios, elaborada por el Banco 

de España, el sector reconoce que endurecerán los criterios de aprobación en la concesión 
del crédito hipotecario, durante la primera parte del año, continuando la tendencia de 
finales de 2016. Los expertos están advirtiendo que el varapalo judicial sobre las cláusulas 
suelo se traduciría en un aumento de los intereses para los consumidores y 
recrudecimiento de las condiciones. El Banco de España acaba de confirmar esta 
tendencia en la encuesta trimestral de préstamos hipotecarios. 
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 Cada vez más fallos dan la razón a las pymes en los 
contratos hipotecarios. Es nula una cláusula suelo si la entidad financiera no 

puede probar que la hipoteca ha sido negociada y que las condiciones no estaban 
predispuestas por la entidad, aunque se trate de un adherente no consumidor, es decir, 
que se trate de una empresa, según establece una sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia nº 6 de Jaén, de 4 de noviembre de 2016. La titular del Juzgado de Primera 
Instancia de Vitoria, en sentencia de 27 de octubre de 2016, define que una efectiva 
negociación pasa por una oferta de la entidad, contraoferta del cliente, intercambio de 
peticiones contestaciones y acuerdo final. "Estar informado de lo que se contrata, no 
implica haber negociado individualmente una cláusula", estima. 

 

 Se reabre la guerra entre fondos de inversión y ETF. Hasta ahora, 

los ETF que cotizaban en la bolsa española estaban considerados fiscalmente como 
acciones y no como fondos, es decir, no se les aplicaba retención, pero sus traspasos no 
estaban exentos de pagar a Hacienda. Pero una consulta a la Dirección General de 
Tributos (DGT) por parte de una gestora extranjera que sí vende ETF en España sin que 
coticen en bolsa española, ha abierto la caja de Pandora. Hasta el punto de que Bolsas y 
Mercados Españoles (BME) está preparando una consulta a Tributos, solicitando que los 
ETF españoles también tributen como fondos de inversión, y no como acciones como hasta 
ahora. Aclarada por parte de Tributos la fiscalidad que deben tener los ETF comunitarios, 
surge la duda de por qué ahora ningún inversor que compre ETF cuenta con la ventaja del 
traspaso fiscal, pese a que se podría haber aplicado desde hace años. Los brókeres ya 
estudian adaptar su sistema para tratar el ETF como fondo. 

 

 La entidad financiera deberá dar de baja del fichero de morosos al 

hipotecado que había dejado de pagar algunas cuotas de la hipoteca, figurando en estos 

registros a pesar de haber alcanzado un acuerdo con el banco, además de 
tener que abonarle un total de 9.000 euros en concepto de indemnización por 

daños y perjuicios, según se recoge en la sentencia del juzgado de Instrucción número 2 
de Teruel, que no es firme y ante la que cabe apelación ante la Audiencia Provincial de 
Teruel. La sentencia, apoyándose en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, expresa que 
"Como regla general, la recogida y el tratamiento de los datos de carácter personal 
requieren el consentimiento inequívoco del afectado (...) y como excepción, dichas 
actuaciones pueden realizarse sin el consentimiento del afectado cuando ello sea 
necesario para la satisfacción del interés legítimo. Si la inclusión de datos personales en un 
fichero se hace excepcionalmente sin el consentimiento del afectado la inclusión en el 
mismo puede vulnerar el derecho fundamental al honor". 

 
EMPRESA 

 

 España acumula 340.000 viviendas nuevas vacías, el 21,3% de las 

terminadas desde 2008, y todas las provincias han reducido sus niveles de sobreoferta en 
los últimos doce meses, según los datos ofrecidos hoy por Tinsa. Las grandes áreas, 
capitales de provincia y ciudades de más de 50.000 habitantes aglutinan el 52% de la 
oferta de viviendas prevista. En términos generales, el 22,6% de la bolsa de suelo finalista 
existente en España podría quedar absorbida en menos de 2 años, mientras que otro 
48,8% lo haría en 5 años y el 28,7% en más de 10. No obstante, en algunas zonas donde 
ya se ha reactivado la construcción de vivienda ya se observa una escasez de suelo 
finalista que puede provocar tensiones en el mercado de obra nueva. Es el caso de zonas 
al norte de Madrid, Pozuelo, Coslada, Rivas, Aranjuez, los principales núcleos de 
Barcelona, la ciudad de Sabadell, Málaga ciudad, Baracaldo y Getxo en el entorno de 
Bilbao, o zonas de costa localizadas en Ibiza, Palma, Marbella, Las Palmas, Tenerife o 
algunas zonas de Alicante. En el último año, la absorción del excedente de vivienda ha sido 
muy desigual. 

 
 


